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INTRODUCCIÓN 
 

Una entidad con más de 120 municipios y que concentra casi 7 millones de habitantes siempre planteará un reto en su 
administración. Jalisco además se caracteriza por tener una ubicación geográfica que la coloca en una posición estratégica para 
efectos comerciales pero también para el trasiego de mercancías ilícitas incluyendo la droga. 
 
Estas condiciones han generado un clima de inseguridad y violencia que lastima a la sociedad porque impide la natural evolución de 
actividades productivas, educativas y recreativas. De esta forma, la autoridad se ha visto obligada a responder con orden pero 
también con imaginación para reconstruir el tejido social y sobre todo las instituciones que han sido incapaces de atender las 
demandas ciudadanas. 
 
De esta manera y con el concurso de miembros de la sociedad civil, académicos y expertos, México Unido contra la Delincuencia 

A.C. sugirió hacer público un compromiso de valoración que contempla todos los eslabones de la cadena de seguridad pública que va 
desde la prevención del delito hasta la readaptación social, incluyendo elementos adicionales considerados como preponderantes, que 
son participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas y, profesionalización y dignificación de organismos de seguridad y 
justicia. 
 
En su papel de interlocutor ciudadano, nuestra organización civil, se dio a la tarea de concebir compromisos concretos, expresados en 
acciones que pudieran ofrecer resultados efectivos en el corto, mediano y largo plazo, en beneficio de la sociedad. Por lo anterior, se 
EHQLĖ DK CNBTLDMSN CDMNLHM@CN yDemandas Prioritarias en materia de Seguridad que Miembros de la Sociedad y Académicos, a 
través de México Unido contra la Delincuencia A.C., Plantean al Gobierno del Estado de Jaliscox, teniendo como representantes 
del acuerdo al Gobernador del Estado, Emilio González Márquez, y a la Presidenta Nacional de México Unido contra la Delincuencia, 
María Elena Morera de Galindo. 
 

yDemandas Ciudadanas de México Unido contra la Delincuencia A. C.  
al Gobernador Constitucional de Jaliscox 

I. Quiero programas integrales para prevenir delitos 

II. Quiero tener autoridades de seguridad y justicia más preparadas y poder sentir orgullo de nuestra policía 

III. Quiero que el Ministerio Público sea eficiente y honesto 

IV. Quiero que podamos solucionar nuestros conflictos sin tener que llegar a procesos penales 

V. Quiero que los juicios sean imparciales, cortos y justos 

VI. Quiero que se regule el comercio informal para evitar la compraventa de bienes producto del robo 

VII. Quiero que los presos sean realmente reintegrados a la sociedad 

VIII. Quiero tener acceso a  la información de seguridad del país 

IX. Quiero conocer los datos verdaderos sobre inseguridad 

X. Quiero ser escuchado  por las autoridades de seguridad y justicia 
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Dicho documento se expresó, de forma clara y concreta, en Diez Demandas Ciudadanas cuantificables a través de indicadores de 
evaluación que permitirán medir su cumplimiento a lo largo de la presente administración. Bajo este contexto, a partir de junio del 
presente año, México Unido contra la Delincuencia A.C. se dio a la tarea de compilar información, procesarla y analizarla para evaluar 
el cumplimiento de los compromisos ciudadanos asumidos por el Gobernador del Estado, a fin de establecer el grado de avance de la 
actual administración en el combate a la inseguridad. 
 
Luego del establecimiento del compromiso ciudadano se siguió el siguiente esquema de trabajo para el desarrollo de la evaluación de 
resultados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En primer lugar se procedió a establecer contacto con los interlocutores de las instancias y dependencias involucradas a fin de 
solicitar, por la vía institucional, la información requerida para llevar a cabo la evaluación, paralelamente se procedió a integrar 
información pública teniendo como principal insumo las páginas electrónicas de las diferentes instituciones y dependencias 

 

Acopio de la información en 

medios públicos.

Definición de 

interlocutores al 

interior de las 

dependencias 

involucradas.

Establecimiento del 

compromiso 

ciudadano

Procesamiento y 

análisis de la 

información pública 

y provista por las 

dependencias 

involucradas.

Realización de 

entrevistas de 

confronta.

Interlocución 

permanente con 

miembros de la 

academia y de la 

sociedad civil 

organizada.

Presentación 

de los 

resultados 

obtenidos 

por la 

evaluación.

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Paso 5

Paso 6

Paso 7
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involucradas, así como las publicaciones institucionales, el INEGI, entre otros. Posteriormente se realizó el procesamiento y análisis de 
la información, a fin de establecer, en la medida de lo posible, una base de datos confiable y específica. 

 
Con el objetivo de no limitar la visión a un análisis lineal de la información y por ende de los resultados, nos planteamos la necesidad de 
llevar a cabo algunas entrevistas de confronta con actores clave de las instituciones y dependencias involucradas a fin de esclarecer 
las dudas e inquietudes que surgieron luego del análisis de la información. De esta manera, en la Secretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social se mostró una completa disposición a mostrar avances, nuevos proyectos y limitantes al ejercicio 
de su gestión desde su titular hasta el equipo de apoyo que conforma el staff directivo de la institución. 

 
Por cuanto a la Procuraduría General de Justicia del Estado también se visitaron las principales direcciones aunque la disposición 
para la entrega de información no fue la misma que en la secretaría. De hecho, una de las características por las que no se aprecia 
un avance importante en la PGJE es que el personal directivo tiene una perspectiva reducida de lo que sucede en la entidad motivada 
muy probablemente por el esquema de organización de la institución que ha atomizado las responsabilidades en múltiples áreas lo 
que propicia un efecto de miopía que permite identificar los problemas de la operación diaria pero impide ver más allá, en términos 
estratégicos, sobre lo que sucede en otras áreas o incluso regiones de la entidad. 

 
Con ese antecedente se dio continuidad al uso de una metodología específica utilizada en ejercicios precedentes en el Distrito Federal 
y Tamaulipas para medir el impacto y grado de avance de la acción gubernamental, en el entendido de que la base de análisis parte 
del esquema de organización actual. Reconocemos que seguirá siendo un modelo perfectible y que avanzar en los indicadores 
desarrollados no es condición suficiente para mejorar las condiciones de seguridad en la entidad, pero debe ser un punto de partida 
para aspirar a ello. En este sentido, a lo largo del documento se plantean también consideraciones de orden cualitativo y sugerencias 
para modificar el modelo de seguridad en algunos de los eslabones analizados que para ser concretados necesitarían seguramente 
del concurso de otros actores en el orden federal y en el poder legislativo.  

 
De esta forma, se utilizó un tablero de indicadores que retomó elementos básicos y necesarios en la administración de las 
instituciones de seguridad pública y que sirvió como parámetro para cuantificar los resultados obtenidos por el estado de Jalisco en el 
año y medio de gobierno.   

 
Posteriormente, se delinearon los criterios de referencia que permitirían valorar el grado de avance en el cumplimiento de cada uno 
de los compromisos ciudadanos. Para ello se utilizaron dos métodos de aproximación: el primero tiene que ver con la medición de 
efectividad de aquellos criterios de valoración, que consideramos, dan soporte a la acción gubernamental, así como una herramienta 
de seguimiento y control identificada con un tabulador y que se muestran a continuación: 
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Elementos de valoración Tabulador 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Normatividad 

II. Estructura orgánica 

III. Visión programática 

IV. Visión presupuestal 

V. Control de ejecución 

VI. Mecanismos de Evaluación 

 
 
 

 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 

NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 % 
X    

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 
2.5 % 

X    

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 

25  % 
 X   

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 

5 % 

X      

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 

35  % 

 X   

MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN 
GESTIÓN 
EXTERNA 

INDICADORE
S DE 

IMPACTO 

INDICADORES 
DE 

DESEMPEÑO 30  % 

 X     

VALORACIÓN FINAL 100  100% 
 

 
En dicho tabulador se consideraron cuatro componentes esenciales: el estatus, la caracterización de los criterios de valoración, un 
factor constante que fue asignado con base en la opinión de especialistas y el grado de avance expresado en términos porcentuales. 
De tal forma que la valoración final de cada uno de los criterios de análisis cuantifica el grado de avance en el cumplimiento de cada 
uno de los compromisos planteados. 
 
Asimismo la confirmación de dichos criterios de valoración se expresó de una forma gráfica, a través de un ecualizador, que por 
medio de rangos e intervalos definió el posicionamiento  cualitativo de avance de cada uno de los diez compromisos de referencia. 
 
La información que sustentó la medición del grado de avance de la acción gubernamental encaminada al cumplimiento de los diez 
compromisos ciudadanos en materia de seguridad pública, fue organizada a lo largo de todo el documento expresándose tanto en 
cuadros de análisis con su respectiva explicación, como en la redacción de ideas centrales al final del análisis de cada pregunta y sus 
respectivas recomendaciones. 



 

 

 

 
 

 
Evaluación y Seguimiento a las 10 demandas ciudadanas  
© Copyright 2008 [México Unido Contra la Delincuencia, A. C.]. Todos los derechos reservados. 

11 

 

Conceptualización del grado de avance  
 

Esquematización 
 

 

 
Nulo. Grado de avance entre 0%-15%. 
 

 
 

Incipiente. Grado de avance entre 16%-25%. 
 
 

 
Básico. Grado de avance 26%-45%. 
 
 

 
Intermedio. Grado de avance 46%-65%. 
 

 

 

Avanzado. Grado de avance 66%-95%. 
 

 
Óptimo. Grado de avance 96%-100%. 
 

 
 

 

 
 

 
Como en cualquier investigación y trabajo de supervisión social, el enfoque utilizado puede y debe ser perfeccionado. Estamos 
convencidos que en ejercicios sucesivos dispondremos de más y mejor información que servirá para enriquecer la evaluación, así 
como para que la sociedad, los académicos y la opinión pública tengan más elementos para formar su propio juicio respecto a los 
avances que en materia de seguridad pública se van logrando. De igual forma, tenemos confianza en que este trabajo contribuirá para 
que las instituciones hagan un balance sobre las áreas, procesos y resultados que están logrando para corregir deficiencias o errores 
y fortalecer aquellas actividades que estén generando buenos resultados.  
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I. QUIERO PROGRAMAS INTEGRALES PARA PREVENIR DELITOS. 
 
Demanda Ciudadana 
 

 
Desarrollar una política en materia de prevención del delito, en la que se involucre a todas las instituciones que directa o 
indirectamente puedan reducir, con su actuación, los índices criminales. 
 
 
La prevención del delito, la procuración y administración de justicia, y la readaptación social son los pilares que conforman al sistema 
de seguridad pública. Cuando el primero no funciona, desencadena la operación de los siguientes por lo que cada uno tiene que 
estructurarse con programas encaminados a proporcionar un entorno seguro a la población y a garantizar el estado de derecho a 
través de una estructura que trabaje bajo premisas como el profesionalismo, la imparcialidad y la justicia. 

 
La cultura de la legalidad y de prevención del delito son elementos clave en los cimientos del sistema de seguridad pública, por ello los 
programas que fomenten la cultura preventiva serán condición indispensable para aspirar a un mejor control de los niveles y 
manifestaciones de inseguridad. 

 
Para que estos programas tengan éxito, es necesario abordarlos con un enfoque multidisciplinario, pues no basta sólo con el apoyo de 
dependencias vinculadas a la administración policial, se necesita saber si las actividades promovidas coinciden con factores análogos 
generadores de la delincuencia como la violencia intrafamiliar, las adicciones u otros asociados a la criminalidad.  

 
Aunque en el Programa Estatal de Desarrollo 2030 de Jalisco se consideró la prevención del delito, ésta sólo se aborda como parte 
de una estrategia de sensibilización y difusión de ciertas prácticas provisorias, y no como un objetivo en sí mismo dentro de la política 
para combatir la delincuencia. 

 
Por último, es preciso manifestar que los indicadores aquí mostrados son sólo enunciativos y que pueden ser enriquecidos con 
enfoques complementarios que se irán construyendo conforme se avance cronológicamente con otros ejercicios evaluatorios.  
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# Concepto/Indicador 
Prevención del Delito y Actuación de la Policía 

Uniformada 
Procuración de Justicia 

Administración 
de Justicia 

Readaptación 
Social 

1 Normatividad Existencia y actualización de preceptos jurídicos que 

ordenen normativamente el enfoque preventivo. 

 
  

2 Visión programática. Existencia de un programa para articular los esfuerzos en 

materia preventiva. 

 
  

3 Visión organizacional Existencia de estructuras administrativas suficientes y 
articuladas para atender la prevención de los delitos. 

Existencia de estructuras 
administrativas suficientes 

y articuladas para atender 
la prevención de los delitos. 

  

4 Programas Integrales 

de Prevención del 
Delito 

-Existencia, coherencia e integralidad de los programas; 

participación de las Secretarías de Salud, Desarrollo 
Social y Educación. 

-Participación ciudadana en su ejecución y diseño.  

-Actividades preventivas y de seguridad en las escuelas.  
-Recuperación de espacios públicos. 

-Programas de fortalecimiento a la Cultura de la Legalidad 
(a personal y medios de comunicación)  

 

  

5 Profesionalización del 

personal en la 
prevención del delito y 

realización de estudios 

para la prevención. 

-Desarrollo de contenidos para la capacitación en la 

prevención. 
-Estudios sobre la cifra negra, métodos de análisis y 

resultados. 

-Estudios para conocer la actividad delictiva y los factores 
que la generan. 

-Estudios sobre la violencia y sus consecuencias. 

 

  

6  Violencia intrafamiliar Marco jurídico 
-Monitoreo de indicadores nacionales de violencia 

intrafamiliar y de género. 

 
  

7 Programas de 

prevención de 

adicciones 

Existencia de programas institucionales de prevención de 

adicciones. 

-Monitoreo de indicadores nacionales de prevalencia de 
uso de drogas. 

-Legislación secundaria para generar acciones de 
prevención en materia de adicciones. 

 

  

 
Grado de avance: INCIPIENTE 
 
 
 
 
 

100%20% 100%20%
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Elementos de valoración 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 

NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 0.5 
 X  

La legislación es indirecta pues se hace referencia de manera 
tangencial en ordenamientos jurídicos vinculados a la SSP, a la PGJ y a 
la DGPyRS pero no hay una ad-hoc. 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 

2.5 1.5 

 X  

Hay algunos esfuerzos para articular las acciones en torno a la Red 
Jalisco y que son coordinados por la Dirección de Prevención del Delito de 
la SSPPRS, pero  no se identifica una estructura especial para planear, 
dirigir y evaluar las acciones. Asimismo, el número de elementos que 
participan en las actividades así como el personal operativo son deficientes 
para el número de programas existentes y la población objetivo en la 
capital. 

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 

25  9.0 
 X  

Definen los criterios generales que sustentan el enfoque de prevención en 
el PED, pero no hay un programa especial y único que aglutine al resto de 
acciones desarrolladas y especifique tiempos, metas y responsables. Sin 
embargo, ya hay varios programas específicos desarrollados. 

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 

5 2.0 

 X  

Forma parte de las acciones 
del programa normal de la 
SSPPRS y de las otras 
dependencias, pero no 
cuenta con desglose alguno. 

 

No especifica las acciones a seguir, 
el número de metas físicas, ni mucho 
menos cuál es el monto para cada 
uno de los programas.  

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 

35  4.0 

 X  

Existe un control general de los logros obtenidos en la implementación de 
cada uno de los diversos programas de prevención del delito. Empero, no 
se tiene un punto de comparación entre las metas programadas y las 
metas alcanzadas y mucho menos entre el universo de la población que 
debe ser beneficiada. De hecho los logros se encuentran aislados en 
diversos informes y estadísticas que es necesario integrar para poder 
dimensionar el  universo de resultados. 

MECANISMOS 
DE EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN GESTIÓN EXTERNA 
INDICADORES  
DE IMPACTO 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

30  4.0 

 X    

Realizan el monitoreo constante de 
encuestas de percepción ciudadana 
que realizan otras dependencias, 
empresas privadas y medios de 
comunicación, pero no hay un 
ejercicio integral que permita valorar 
cuál es el avance o impacto de las 
acciones institucionales. 

VALORACIÓN FINAL 100  21.0% 
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I.1 Normatividad 
 
En conformidad con el artículo 38 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la SSPPRS es la dependencia 
encargada de diseñar e implantar los lineamientos estatales en materia criminal y de prevención del delito. Una de las atribuciones de 
K@ 441134 DRS@AKDBHC@R DM K@ EQ@BBHĖM *7 CDK @QSđBTKN LDMBHNM@CN DR DKr y&RS@AKDBDQ K@ BQD@BHĖMu DRSQTBSTQ@BHĖM X @OKHB@BHĖM de los 
OQNFQ@L@R SDMCHDMSDR @ OQDUDMHQ X BNLA@SHQ KNR  GDBGNR CDKHBSHUNRtxq 
 
De acuerdo con la fracción XII del artículo 32 de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, es el Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, el encargado de diseñar los mecanismos de prevención general y especial de los 
delitos. 
 
Según lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Interior de la SSPPRS, es la Dirección General de Prevención del Delito la 
facultada para desarrollar y aplicar las políticas, programas y acciones de la Secretaría en materia de prevención del delito. Y es la 
Dirección de Prensa y Relaciones Públicas la encargada de mantener informada a la población sobre el desarrollo de los programas 
de la Secretaría encaminados a la prevención del delito, conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 21 del mismo 
ordenamiento.  
 
También se cuenta con el Reglamento Interior del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Readaptación Social del Estado, el cual 
se encuentra referido dentro del inciso de participación ciudadana. 

 
I.2 Visión programática. 
 
El principio de orden en el diseño de planes y programas es sin duda una condición  básica para que las instituciones y sus integrantes 
trabajen en armonía y sistemáticamente. En este sentido el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030 ¦PED- dispone en su capítulo 
Respeto y Justicia un enfoque abierto sobre el reto de la seguridad. Sin embargo, cae en algunas imprecisiones metodológicas al 
revolver el diagnóstico tomando cifras que no siguen un orden lógico estadístico ni procesalmente o al utilizar en demasía las 
encuestas de opinión que si bien son un buen termómetro sobre la percepción deben servir para contrastar datos duros que se 
recaban con la estadística. 
 
%D BT@KPTHDQ ENQL@u DM DK 1&% RD QDBNMNBD PTD yHasta ahora se ha abordado el tema de prevención del delito en el estado como una 
estrategia de sensibilización y difusión de ciertas prácticas preventivas, más que como una política integral. Las actividades preventivas [han 
consistido] sobre todo en llegar a la mayor cantidad de personas con pláticas informativas. El número de personas atendidas con programas 
preventivos en 2006 respecto a 2001 ha crecido más de 20 veces. Sin embargo, este modelo de transmisión oral no garantiza que la población 

realmente quede sensibilizada y, sobre todo, aplique dichas recomendacionesx1.  

                                                 
1 Plan Estatal de Desarrollo, Jalisco, páginas 217 y 218. 
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Población atendida con programas preventivos por pate de la 

SSPPRS y la PGJE

53,176
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Fuente. Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030 

 
$NMSHMě@ CHBHDMCNr yResulta imperativo fortalecer en el estado la coordinación de esfuerzos en materia de prevención del delito. Con la puesta en 
marcha de la red interinstitucional en materia de prevención del delito se han dado los primeros pasos para la unificación de una política integral 
en este sentido; sin embargo, se requieren nuevas estrategias para lograr unir los esfuerzos realizados por las autoridades municipales, estatales 
y federales, con el fin de lograr una mayor penetración y conciencia ciudadana. 
 
En materia de medición de resultados, sólo se tiene establecida la cobertura de la población atendida, lo cual no representa un indicativo de éxito 
de los programas preventivos; para ello se debe diseñar una metodología que nos permita establecer indicadores de medición del impacto de los 
programas preventivos en la sociedad. La prevención del delito debe estar encaminada a atender las causas sociales de las conductas delictivas. 
Es menester subrayar que las conductas delictivas tienen su origen en múltiples factores como la violencia y desintegración familiar, la impunidad 
y la corrupción, falta de empleo, pobreza extrema, ausencia de cultura cívica, intolerancia y desigualdad educativa, entre otras. Es por ello que la 
prevención del delito no se puede limitar a la difusión de recomendaciones que eviten su ejecución y a la concepción de que el incremento de la 
pena es el único instrumento de prevención de la criminalidad. El objetivo debe ser buscar la modificación de las conductas delictivas sin que la 
comunidad sea la que tenga que cambiar sus comportamientos para evitar convertirse en víctimas. 
 
Se debe reforzar la seguridad y la cultura de prevención en las escuelas con la participación de maestros, padres de familia y la comunidad a fin de 
lograr un entorno seguro en la escuela, sin la amenaza de las drogas. Tienen que vincularse las políticas sociales y las estrategias en materia de 
seguridad, pues éstas serán una herramienta fundamental en la prevención del delito. De igual modo es necesaria la participación de la sociedad 
en su conjunto para defender la integridad familiar amenazada por el crimen y las adiccionesxq 
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MUCD se permitió retomar prácticamente textual este inciso porque compartimos totalmente el diagnóstico y la perspectiva que se 
refleja. Sin embargo, se debe destacar que no se ha construido un documento rector único que de orden a las prioridades 
programáticas que se esbozaban desde el inicio de la administración. 
 

I.3 Visión organizacional. 
 
En la parte de normatividad se hizo mención que la SSPPRS es la institución encargada de diseñar los programas destinados a la 
prevención del delito. Pero existen otras instituciones que también abordan el tema desde otra perspectiva, como se menciona en el 
PED 2030 se debe tener una política integral para prevenir el delito, a fin de frenar las conductas delictivas desde su origen.  
 
A nivel estatal se pueden ubicar instituciones como la Secretaria de Desarrollo Humano, Secretaria de Salud, Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, Consejo Estatal Contra las Adicciones, Consejo Estatal para Prevenir la Violencia 
Intrafamiliar, Instituto de Asistencia Social, Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses y el Instituto de la Juventud e Instituto de la 
Mujer, principalmente.  
 

Dependencia Programa Objetivo Logros 
Secretaría de 
Desarrollo 
Humano 

Programa de Acción 
Comunitaria  

Desarrollar proyectos conjuntos de obra pública para la mejora 
de espacios urbanos con el fin de potenciar el desarrollo social. 

En el 2007 con un presupuesto de 99 millones de pesos se 
beneficiaron a 53 municipios, con las siguientes acciones: 

Á Construcción y remodelación de 5 andadores. 

Á Construcción, rehabilitación, remodelación y 
remozamiento de 36 plazas públicas y de colonias. 

Á Se construyeron, rehabilitaron y remodelaron cuatro 
parques. 

Á Construcción de 25 unidades deportivas y canchas de 
deportivas 

Á Se realizaron 18 obras de remodelación de espacios 
públicos (mercados, restauración de cantera y rampas 
para discapacitados). 

 Programa 3X1 
Estatal 

Contribuir a elevar la calidad de vida de la población, mediante 
acciones de infraestructura social básica o aquellas 
encaminadas a mejorar las condiciones de salud, educación, 
deporte, cultura, recreación, mejoramiento urbano, proyectos 
productivos, asistencia social o impulso a la actividad 
económica comunitaria, etc. 

En el 2007 con este programa se beneficiaron 113 
municipios, con un total de 546 proyectos de los que 
destacan:  

Á 124 obras de agua potable 

Á 160 obras de drenaje 

Á 93 obras de urbanización  

Á 77 obras de electrificación 

Á 6 obras de infraestructura educativa 

Á 8 obras de infraestructura deportiva 

Á 3 centros de salud 

Secretaria de 
Salud  

Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades 

Apoyar a familias en extrema pobreza par que amplíen sus 
capacidades y alcancen mayores niveles de bienestar mediante 
el mejoramiento de su salud, educación y alimentación; 
vinculándolas con servicios y programas de desarrollo  

Á Se incorporaron a los programas a 151,896 personas 

Á Se atendieron en salud a 145,112 personas 

Á Se beneficiaron 125 municipios de áreas urbanas, 
suburbana y rural 
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Dependencia Programa Objetivo Logros 
Consejo Estatal 
contra las 
Adicciones  

Modelo Preventivo 
y$NMRSQTXD ST UHC@ 
RHM @CHBBHNMDRx 

Á Fortalecer la responsabilidad individual y social acerca de 
hábitos cotidianos relacionados con la salud 

Á Propiciar condiciones que eleven la calidad de vida de las 
familias y las comunidades 

Á Conformación de un equipo de multiplicadores capaces de 
coordinar y difundir este modelo preventivo en su 
comunidad para forma una red preventiva de conductas 
adictivas 

S/D  

 Modelo Preventivo 
de Atención a 
3HDRFNR y$GHL@KKHx 

Tiene como finalidad prevenir el consumo de drogas, abordando 
también temas en base a otros problemas que se presentan en 
la adolescencia, como sexualidad, aspectos negativos de la vida, 
conductas antisociales, consumismo, etc. 

S/D  

 Plan Municipal en 
Contra de las Drogas  

 
S/D  

Fuente: Páginas electrónicas de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Secretaria de Salud y del Consejo Estatal contra las Adicciones. 

 
Además el Estado cuenta desde el 2004 con el programa Red Jalisco, que cuenta con la participación de 28 organismos públicos y 
privados. La red trabaja a través de comisiones que en 2005 eran de Asistencia Social, Participación Ciudadana, de Educación, 
Asuntos Legislativos y Promoción y Difusión. En esta Red las acciones en materia de prevención del delito son coordinados por la 
Dirección General de Prevención del Delito de la SSPPRS. 
 

Comisión de Asistencia Social 

Organismos participantes 

§ Consejo Estatal Contra las Adicciones 

§ DIF Jalisco 

§ CEPAVI 

§ Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

§ Prevención Social de Tlaquepaque 

§ Secretaría de Desarrollo Humano 

§ PGJE 

Comisión de Participación Ciudadana 

Organismos participantes 

§ Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 

§ Instituto Jalisciense de la Juventud 

§ Instituto Jalisciense de las Mujeres 

§ Consejo Estatal del Deporte 

§ Prevención Social del H. Ayuntamiento de Tonalá 

§ Procuraduría General de la Republica Delegación Jalisco 

Comisión de Educación 

Organismos participantes 

§ Procuraduría General de la Republica Delegación Jalisco 

§ Universidad de Guadalajara 

§ Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

§ Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco 

§ CONALEP 
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§ Universidad Panamericana 

Comisión de Asuntos Legislativos 

Organismos participantes 

§ Comisión Estatal de Derechos Humanos 

§ Consejo Estatal de Seguridad Pública 

§ Supremo Tribunal de Justicia del Estado  

§ Dirección General de Seguridad Pública de Tonalá  

§ Secretaria General de Gobierno 

§ Comisión de Seguridad Pública del Congreso del Estado 

Comisión de Promoción y Difusión 

Organismos participantes 

§ Dirección General de Seguridad Vial  

§ COPARMEX 

§ Cámara de Comercio 

§ Departamento de Prevención Social del H. Ayuntamiento de Tonalá 

 
Estas comisiones siguen operando con la estructura contenida en los cuadros, además se tienen reuniones ordinarias y organizan 
eventos. En el 2007 y 2008 de acuerdo a información solicitada a través de INFOMEX Jalisco, se organizaron los siguientes eventos: 
ENQNR QDFHNM@KDR y6MHCNR DM TM RNKN DRETDQYNu 5ě CDBHCDRxu DK S@KKDQ y$NMS@BSN BHTC@C@MN DM OQDUDMBHĖM CDK CDKHSNxu RD HMHBHĖ K@ B@LO@Ĕ@ 
y+@KHRBN SD PTHDQD RDFTQNu 5ě CDBHCDRx X RDLHM@QHNR CD OQDUDMBHĖM CDK CDKHSNq  
 
Por otra parte cabe añadir que la PGJE también participa con algunas acciones preventivas, aunque lo hace con un enfoque de 
atención a la comunidad. Las 4 personas que integran la Dirección de Servicios a la Comunidad impartieron 572 pláticas a las que 
asistieron 19,699 personas, mientras que entre enero y mayo de 2008 han impartido 353 pláticas a 14,089 asistentes. 
 
Las pláticas han versado fundamentalmente sobre cuatro tópicos. 
 

Dirección de Servicios a la Comunidad 
1. Prevención de la Violencia Intrafamiliar 

2. Violencia en el noviazgo 

3. Adultos mayores y discapacitados 

4. Prevención de la agresión sexual infantil 
Fuente: Información proporcionada por la PGJE. 

 
I.4 Programas Integrales de Prevención del Delito. 
 
En Jalisco la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social ¦SSPPRS- en coordinación con las áreas de 
prevención del delito de la Direcciones de Seguridad Pública de los municipios aplican el Modelo Preventivo Integral e Interinstitucional 
para atender de manera profesional, a la población del estado, con programas y acciones que involucran a las tres esferas de 
gobierno, sociedad civil y otras dependencias relacionadas a este tema, esperando con ello tener un impacto en la disminución de las 
conductas antisociales. 
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El Modelo preventivo integral e interinstitucional cuenta con líneas de acción encaminadas a promover, gestionar y asesorar en el 
ámbito de su competencia, a los comités, organizaciones municipales, vecinales y escolares, respecto a los programas y  acciones en 
la materia. También ayuda a las instituciones públicas y privadas en la elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas 
para la prevención del delito.  
 
Para la aplicación de este modelo se establecieron metas generales, como crearlo y articularlo, posteriormente se pretende influir en 
la disminución de los índices y causas que generan las conductas antisociales y delictivas, además de mejorar la percepción de la 
seguridad en la población del Estado. 
 
Se tienen contempladas 5 estrategias para cumplir con los objetivos del Modelo preventivo que son:  
 

bq *LOKDLDMS@Q DK 1QNFQ@L@ y%"3& HSHMDQ@MSDx 

2. Desarrollar el 1QNFQ@L@ y$NNQCHM@BHĖM HMSDQLTMHBHO@K O@Q@ K@ OQDUDMBHĖMx 

dq &WSDMCDQ KNR SQ@A@INR CD K@ 3DC +@KHRBN HMSDQHMRSHSTBHNM@K CD OQDUDMBHĖM CDK CDKHSNx O@Q@ DK HMSDQHNQ CDK &RS@CN 

4. Desarrollar el Modelo preventivo integral e interinstitucional en los municipios de la zona metropolitana 

fq *LOKDLDMS@Q DK OQNFQ@L@ y$NMS@BSN BHTC@C@MNx  
Fuente. Información proporcionada a MUCD por la SSPPRS 

 
Debido a la inmadurez del proyecto, las estrategias básicamente consisten en la implementación y desarrollo del Modelo, tanto en la 
zona metropolitana como en el interior del Estado. 
 
A fin de cumplir con las estrategias planteadas se cuenta con una plantilla de 72 personas de las cuales 48 realizan el trabajo de 
campo impartiendo los programas preventivos y se encuentran divididos en cuatro coordinaciones. Dos de éstas trabajan en los 
municipios de la zona metropolitana en donde se concentra el 50% de la población y otras dos atienden las necesidades de los 118 
municipios restantes del estado. 
 

¶ Existencia, coherencia e integralidad de los programas; participación de las secretarías de Salud, Desarrollo Social y 
Educación, entre otras. 

 
La definición más genérica sobre Prevención del Delito se refiere a todas las acciones necesarias para disminuir la posibilidad de que 
se presenten conductas delictivas. No obstante, la prevención del delito en la actualidad va más allá de evitar la comisión de actos 
criminales, sino que se extiende también a las conductas antisociales o antijurídicas  
 
La Dirección General para la Prevención del Delito, perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar estrategias y programas específicos para capacitación, así como coordinar e 
implementar acciones en esta materia. Propone y asesora a las autoridades municipales, escolares, organizaciones vecinales y a la 
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población general en los temas y programas encaminados a prevenir el delito. Para estos fines la Dirección General para la 
Prevención del Delito cuenta con dos tipos de programas; los primeros son los básicos y los otros son programas particulares.  
 

Programas Básicos para la Prevención del Delito 
# Programas Básicos 

para la Prevención del 

Delito 

Objetivo Beneficiarios Descripción del Programa (contenido) Líneas de acción Resultados 

1 Aprendiendo a Cuidarte Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  

 
El desarrollo de este programa es aplicado 

por las coordinaciones de Escuela Preventiva 

y Municipios en Prevención. 

1. Escuelas a nivel preescolar y 

primaria 

 
2. Niños entre los 4 y 12 años en 

la comunidad 

1. Medidas preventivas de auto protección. 

2. Faltas administrativas y delitos 

3. Derechos y responsabilidades de los niños. 
4. Valores 

5. Cuerpos de seguridad 

Cuatro sesiones de una 

hora cada una. 

S/D  

2 Prevención Juvenil Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  
 

Desarrollado por las coordinaciones de 

Escuela Preventiva y Municipios en 
Prevención. 

1. Escuelas secundarias y 

preparatorias 
 

2. Grupos de adolescentes y 

jóvenes entre los 12 y los 18 años. 

1. Faltas administrativas (Reglamento de Policía y 

Buen Gobierno) 
2. Delitos estatales y federales (Código Penal del 

Estado de Jalisco y Código Penal Federal) 

3. Graffiti 
4. Adicciones y violencia 

5. Comunicación 

6 Cuerpos policíacos 

7. Medidas preventivas (autoestima, uso del tiempo 
libre) 

Sesiones informativas de 

una hora cada una 

S/D  

3 Padres en Prevención Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  

 
Desarrollado por las coordinaciones de 

Escuela Preventiva y Municipios en 

Prevención 

1. Padres de familia de alumnos de 

planteles escolares y comunidad 

en general 

1. Familia 

2. Roles familiares 

3. Normas y límites 
4. Delitos y faltas administrativas 

5. Valores 

6. Medidas de prevención 

7. Comunicación 
8. Autoestima 

9. Sexualidad 

10. Violencia 
11. Adicciones 

Sesiones informativas  S/D  

4 D.A.R.E 

(Educación para resistir 

al uso y abuso de las 

drogas y la violencia) 

Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  

 

Este programa es aplicado por la 
coordinación de D.A.R.E. 

1. Alumnos de educación básica. Primaria 
- Propósitos y repaso del programa DARE 

- El tabaco y tú 

- Barrera de humo 

- El alcohol y tú 
- La única verdad 

- Bases de la Amistad 

- Uniéndolo todo 

- Acción personal 
- Práctica, práctica, práctica 

- Evento especial 

- Mis derechos 
- La presión y la autoestima 

- Reduciendo la violencia y resistiendo pandillas 

Secundaria 
- Conociéndose y el juego DARE 

- Tu cuerpo y tu cerebro, mantenlos saludables 
- Analizando la publicidad 

-Las noticias más importantes: entendiendo las 

creencias normativas 

- El cine y la toma de decisiones 
- Comportamientos asertivos 

- Practicando habilidades de resistencia 

- Responsabilidades legales y sociales 
- Uniéndolo todo  

S/D  S/D  
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# Programas Básicos 

para la Prevención del 

Delito 

Objetivo Beneficiarios Descripción del Programa (contenido) Líneas de acción Resultados 

5 Brigadas de Seguridad 

Infantil-Juvenil 

Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  

 
Este programa es aplicado por la 

coordinación de DARE. 

1. Niños y niñas de 7 a 12 años de 

edad 

1. Funciones y responsabilidades de los cuerpos de 

policía estatal y municipal 

2. Medidas para la seguridad infantil 
3. Violencia 

4. Derechos y responsabilidades de los niños 

5 Autoestima 
6. Valores 

7. Adicciones 

8. Instrucción militar, acondicionamiento físico, 

práctica de deporte (en todas las sesiones) 

Un mes: 4 sesiones y una 

clausura de 4 horas c/u 

S/D  

6  Vecinos en Alerta (VEA) Se desconoce el objetivo que tiene este 
programa,  

 

Este programa es aplicado por las 
coordinaciones de Colonia Segura y 

Municipios en Prevención 

1. Vecinos (adultos) de la 
comunidad 

2. Adultos mayores en general 

Vecinos de la Comunidad 
-Importancia de la participación ciudadana 
- Identificación y análisis de la problemática 

- Plan de acción 

- Evaluación del plan de acción 

- Seguimiento y reforzamiento de acciones 

Adultos Mayores 
- Derechos del adulto mayor 

- Delitos 

- Modus operandi  

-Recomendaciones preventivas 
- Cultura de la denuncia 

1. Para los vecinos de la 
comunidad se imparten de 

3 a 4 sesiones de 50 a 90 

minutos c/u  
 

2. En adultos mayores es 

una sesión de 60 minutos. 

S/D  

7 Enlace Juvenil  Se desconoce el objetivo que tiene este 

programa,  

 
Este programa es aplicado por las 

coordinaciones de Colonia Segura y 

Municipios en Prevención 

1. Grupos de jóvenes establecidos 

en edades de 14 a 17 años en la 

comunidad 

1. Introducción 

2. El papel de los jóvenes en la Prevención del Delito 

dq &K y&MK@BD +TUDMHKx 
4. Paso para la organización 

5. La agenda de trabajo 

S/D  S/D  

 
Programas Particulares para la Prevención del Delito 

# Programas Básicos 

para la Prevención 

del Delito 

Objetivo Beneficiarios Descripción del Programa (contenido) Líneas de acción Resultados 

8 Gira preventiva  Se desconoce el objetivo que tiene este programa,  

 

Este programa es aplicado por las coordinaciones de 

Escuela preventiva, Colonia segura, Municipio en 
prevención, Fortalecimiento interinstitucional y D.A.R.E.  

1. Población en general 1. Medidas preventivas generales 

2. Derechos y obligaciones de los niños 

3. Valores universales 

4. Autoestima 
5. Adicciones 

6. Cultura jurídica 

7. Abuso sexual 
8. Suicidio 

9. Violencia intrafamiliar  

8. Uso responsable de números de emergencia 

S/D  S/D  

9 Identificación de 

Zonas de Riesgo  

Se desconoce el objetivo que tiene este programa,  

 
Este programa es aplicado por la coordinación de 

Municipios en Prevención 

1. Integrantes de Comités y 

Áreas de Prevención 

1. Papel de la geografía en la seguridad pública  

2. Ejemplificación de mapas temáticos para la 
identificación de zonas de riesgo y de procedencia 

3. Explicación de una estrategia preventiva y operativa 

para los cuerpos policíacos y área de prevención  

S/D  S/D  

10  La Familia Previniendo 
los Factores 

Generadores de 

Violencia  

Se desconoce el objetivo que tiene este programa y 
qué área lo aplica. 

1. Población en general 
 

2. Integrantes de Comités y 

Áreas de Prevención 

- Definición 
- Cultura Jurídica 

-Directorio de Instituciones de procuración y 

administración de justicia 

- Algunas causas del suicidio 
- Factores de protección y de riesgo en la prevención 

del suicidio 

- Señales de alarma 
- Mitos sobre el suicidio 

S/D  S/D  
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- Directorio de instituciones de tratamiento 
- Adicciones y conductas antisociales 

- Factores de protección en la prevención de las 

adicciones 

- La violencia intrafamiliar como problema multi-causal  
- Opciones para vivir sin violencia intrafamiliar  

- Implicaciones jurídicas de la violencia intrafamiliar 

- Clasificación de los delitos sexuales 
- Perfil del agresor sexual 

- Población vulnerable 

- Sintomatología del abusos sexual  

- Factores de protección 
- El significado de la sexualidad en algunos contextos 

sociales 

Fuente. Información disponible en la pagina electrónica de la SSPPRS http://seguridad.jalisco.gob.mx/index.html 

 
Jalisco cuenta con siete programas básicos y tres particulares para la prevención del delito que son aprendiendo a cuidarte, 
prevención juvenil, padres en prevención, DARE, brigadas de seguridad infantil-juvenil, vecinos en alerta y enlace juvenil. Los programas 
van dirigidos tanto a niños como a jóvenes y adultos, una de las desventajas que tienen estos programas es, más allá de la ausencia 
de objetivo y metas, la ausencia de información sobre los resultados cualitativos. 

 
Con el apoyo de los municipios tanto de la zona metropolitana como del interior del estado se llevaron a cabo 3,058 sesiones 
lográndose con ello abarcar 409 colonias, 631 escuelas de 103 municipios, dirigidos a 185,482 habitantes de los cuales 858 
recibieron capacitación para ser multiplicadores de los programas preventivos. 

 
Modelo Preventivo Integral. De acuerdo con el Primer Informe de Gobierno en el 2007, se desarrolló el Modelo preventivo integral e 
interinstitucional en los municipios de la zona metropolitana y el resto del estado, para atender las necesidades de la población de 
manera coordinada y multidisciplinaria. Así, se integró a los siete municipios de la zona conurbana para lograr la participación 
interinstitucional en las acciones de prevención del delito. Se firmó un acuerdo de colaboración entre los municipios conurbanos a fin 
de homologar los nombres y contenidos de los seis programas preventivos básicos del Modelo preventivo Integral y se elaboraron los 
manuales para instructores y participantes de los programas señalados.  

 
Se inició el programa de Seguridad Contigo con el fin de tener contacto directo con la población, recabando de manera directa 
denuncias e inconformidades existentes en los lugares de residencia de los asistentes, fomentando además la cultura de la denuncia.  

 
Cierto es que se han desencadenado una serie de acciones coordinadas en materia de prevención del delito, pero faltan muchas 
acciones por cumplir. Por ejemplo, no hay información suficiente para entender el enfoque que se aplica. Si el Modelo preventivo 
integral e interinstitucional funge como Programa Integral y Único de Prevención del Delito, éste no ha sido difundido pública y 
masivamente como cualquier otro Programa Sectorial o el mismo Plan Estatal de Desarrollo, por lo que se hace complicado que toda 
la comunidad pueda tener acceso a él. 
 



 

 

 

 
 

 
Evaluación y Seguimiento a las 10 demandas ciudadanas  
© Copyright 2008 [México Unido Contra la Delincuencia, A. C.]. Todos los derechos reservados. 

24 

 
Además, si los beneficiarios del Modelo Preventivo suman 185,482 habitantes, entonces se tiene una cobertura de apenas el 0.2% 
de la población estatal2 que es de 6.9 millones de habitantes. Este tema de cobertura queda de manifiesto con el número de colonias 
visitadas que es 409 de un total de 4,188 lo que da una cobertura de 9.7% y en cuanto a escuelas se visitaron 631 que representa 
un 7.8% del total de planteles de primaria, secundaria y media superior que suman en Jalisco 8,018 planteles3. 

 
Por otra parte, tampoco se conoce el número de denuncias e inconformidades recabadas con el programa Seguridad Contigo, 
cuántas fueron resueltas, el nivel de satisfacción de la gente, si para resolverlas intervino la policía u otra institución, en cuánto tiempo, 
entre otros datos que servirían para evaluar su verdadero impacto.  

 
Finalmente, se desconoce cómo ha influido el desarrollo de los 10 programas en la sociedad y en la delincuencia. ¿Bajaron los índices 
delictivos en las demarcaciones, colonias y escuelas en donde se llevaron a cabo? ¿Hay menos denuncias de violencia intrafamiliar? 
¿Tienen alguna incidencia con los indicadores de empleo? ¿Han tenido impacto en la percepción de seguridad de la sociedad? Porque 
al final, esos son los datos que le interesan a la población. 
 
Es necesario mencionar que de conformidad con información contenida en el Plan Estatal de Desarrollo 2030, en el 2006 se 
beneficiaron a 616,094 personas con los programa preventivos, por lo que podemos considerar que los programas hasta ahora 
implementados no han sido del todo eficientes, pues el número de personas beneficiadas en el 2007 es menor en un 70%. 

 
¶ Participación ciudadana en su ejecución y diseño. 

 
En Jalisco la participación ciudadana tiene su conducto oficial a través del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social, que es un organismo plural y colegiado de carácter consultivo, de análisis y opinión en materia de seguridad 
pública, prevención y readaptación social, que se encuentra establecido de acuerdo con los artículos 29 al 32 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Jalisco.  

 
Este Consejo tiene entre sus facultades y atribuciones, el establecer los lineamientos y directrices de la política criminal, diseñar los 
mecanismos de prevención de delitos, hacer proyectos y programas de protección ciudadana, también aprobar los nombramientos 
de los directores generales, además de que pueden solicitar al Ejecutivo del Estado el cese o la destitución de servidores públicos de la 
SSPPRS que incurran en irregularidades.  

 
 

                                                 
2 De acuerdo a la SSPPRS la población de Jalisco en el 2008 es de 6,960,799 
3 Información obtenida del Anuario Estadístico 2007 de Jalisco, publicado por el INEGI. 
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Organigrama del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social 

 
Fuente. http://www.consejociudadano.com.mx 

 
Se encuentra integrado por ciudadanos representantes de comités vecinales, organismos no gubernamentales, instituciones 
educativas y universidades, así como de consejos empresariales y académicos especializados. El Consejo Ciudadano trabaja con los 
programas de denuncia ciudadana, taller de formación ciudadana en seguridad pública, guía de planeación en seguridad pública, 
código de ética comunicativa, consejos regionales y municipales, centros de información y documentación, espacios urbanos seguros, 
escuela segura y vinculación nacional e internacional, entre otros  
 
El Consejo Ciudadano está integrado por 9 comisiones de trabajo según el artículo 21 del Reglamento Interior del Consejo Ciudadano 
de Seguridad Pública y Readaptación Social del Estado que son: Planeación y estudios jurídicos; Técnica y de evaluación; Seguimiento, 
supervisión y verificación; Prevención y atención a las víctimas; Capacitación; Difusión y participación ciudadana; Readaptación social; 
Comunicación e imagen, y; Procuración de justicia. 
 

Comisión Objetivo 
Planeación y estudios 
jurídicos 

Á Proponer al Ejecutivo del Estado en el marco de los planes nacional y estatal de desarrollo, sobre la celebración de acuerdos de 
coordinación en materia de investigación , orden, tranquilidad pública, sistemas, técnicas de operación, mecanismos de coordinación y 
de protección ciudadana con los gobiernos municipales 

Técnica y de evaluación  Á Analizar los problemas que generan mayor índice de delincuencia 

Á Realizar estudios en materia de seguridad pública estatal 

Á La proposición de sistemas y técnicas de operación para los distintos cuerpos de policía, así como los mecanismos de     coordinación 
para impulsar su mejoramiento 
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Á Preparación y elaboración de material informativo 

Á El diseño, fomento y coordinación de proyectos y programas de protección ciudadana con participación de la sociedad civil 

Á Diseñar mecanismos de prevención general y especial de delitos  

Seguimiento, supervisión y 
verificación 

Á La verificación del servicio de seguridad pública a través de un seguimiento gradual 

Á Promover la participación en seguridad pública a través de un visitador comunitario 

Á Las soluciones al C. Gobernador del Estado sobre el cese, destitución o separación del cardo del servidor público de la SSPPRS que 
hubiere incurrido en responsabilidades administrativas o legales 

Á Visitar las instalaciones de la PGJE y la SSPPRS, a efecto de verificar el adecuado desarrollo de funciones para evitar posibles abusos o 
irregularidades, debiendo en su caso poner éstos, en el inmediato conocimiento de los titulares de las dependencias respectivas 

Prevención y atención a 
las víctimas 

Á Prevención de delitos e infracciones a leyes y reglamentos 

Á Establecimiento de medidas adecuadas a la atención de victimas de delitos 

Á Diseñar mecanismos de prevención general y especial de delitos 

Capacitación Á Promover la moralización y profesionalización de las fuerzas de seguridad pública 

Á Promover y mantener actualizada la carrera policial para asegurar la formación de policías profesionales con sentido de integración y 
participación social, mediante sistemas de selección científica, técnica, educativa integral e incentivos, y de dos regímenes de servicio y 
protección social 

Á La preparación y elaboración de material informativo y sistemas de protección ciudadana 

Á La exposición de objetivos y programas de cuerpos de seguridad pública en centros escolares y de readaptación social 

Á El fomento del respeto a las leyes y a la sociedad en los cuerpos de seguridad pública 

Á Diseño, fomento y coordinación de proyectos y programas de protección ciudadana con participación de la sociedad civil 

Difusión y participación 
ciudadana 

Á Opinar sobre la situación estatal en el área de protección ciudadana 

Á Las denuncias de queja de la ciudadanía  

Á Publicar y distribuir material informativo en sistemas de protección ciudadana 

Á Formar la conciencia ciudadana en materia de prevención y seguridad pública  

Á Difundir los derechos y las obligaciones de la ciudadanía así como las atribuciones de los órganos de policía 

Á Fomentar el respeto a las leyes, a la sociedad y cuerpos de seguridad pública 

Á Organizar y participar en eventos y foros de discusión relativos a la problemática de protección ciudadana 

Readaptación social  Á Proponer los lineamientos y directrices en materia de política penitenciaria y ejecución de sanciones 

Á Proponer líneas de acción en materia de prevención social 

Á Analizar y formular propuestas sobre los planes y programas en materia de readaptación social 

Á Estudio y opinión de los anteproyectos de iniciativa de ley y propuestas de reforma a las leyes vigentes relacionadas con el sistema 
penitenciario 

Á Promover que las instituciones de educación superior desarrollen proyectos de investigación con relación al ámbito penitenciario 

Á Visitar las instalaciones de los centro penitenciarios a efecto de verificar el adecuado desarrollo de sus funciones 

Á Opinar sobre los perfiles idóneos del personal que labora. 

Comunicación e imagen S/D  

Procuración de justicia. S/D  

 
Dentro de los objetivos, facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Seguridad Pública está el establecer lineamientos y 
directrices en política criminal, el diseño de mecanismos de prevención de delitos, proyectos y programas de protección ciudadana, 
etc. 
 
También se puede considerar que dentro del Consejo interactúan instituciones que directa o indirectamente se encuentran 
relacionadas con el tema de la prevención del delito. Dentro de su organización conforme al artículo 30 de su reglamento se 
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encuentran considerados representantes de la sociedad civil, de las cámaras industriales de la entidad, de la Cámara Nacional de 
Comercio de Guadalajara, de las universidades tanto públicas como privadas, etc. 
 
Dentro de los logros que tiene el Consejo se encuentra la creación del primer sistema ciudadano de recepción, control y seguimiento 
de denuncias anónimas a nivel estatal4 y ha servido como modelo para la creación de organismos similares en 28 entidades del país y 
la conformación del Consejo Nacional de Participación Ciudadana en Seguridad Pública.  
 

¶ Programas de fortalecimiento a la Cultura de la Legalidad (a personal y medios de comunicación): 
 
La construcción de una cultura del respeto a las normas sociales y jurídicas como condición para mejorar los niveles de convivencia 
es una aspiración que no puede plantearse para el largo plazo. De hecho la fijación en la conciencia colectiva de valores de respecto a 
la legalidad debe ser el fin último de todos y cada uno de los programas antes referidos. 
 
Los primeros que tienen que ser sensibilizados de esta visión son los miembros de las instituciones de seguridad pública del Estado y 
en segundo lugar hay que avanzar también hacia los medios de comunicación pues serán agentes reproductores de valores y 
prácticas de respeto a las leyes y reglamentos. La apología del delito, el sensacionalismo y la nota roja que resultan altamente 
comercializables deben ser sustituidos por mensajes de respeto al estado de derecho y condena a los actos delictivos. 
 
Por eso, es preciso monitorear la forma en que se interactúa con los medios de comunicación y hacer sinergía con ellos, sea 
utilizando tiempos oficiales o contratados, y fijar los valores de la Cultura de la Legalidad en el consciente  de la sociedad. Sin embargo, 
no se encontró información que permitiera validar este indicador. 
 

¶ Actividades preventivas y de seguridad en las escuelas. 
 
El programa de Escuela Segura, es uno de los componentes básicos de la estrategia nacional en materia de seguridad pública en el 
sexenio federal 2006-2012. De acuerdo con datos obtenidos de la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública para el 
2007 se implementó este programa en 179 escuelas de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 
 

Escuela Segura 
ZM de Guadalajara 

Primarias 146  

Secundarias 33 

Total 179  
Fuente: http://www.sep.gob.mx/work/appsite/logros2007/escuelasegura.pdf  

 Sitio oficial de la Secretaría de Educación Pública. 

                                                 
4 Este se encuentra dentro de su página electrónica Fuente. http://www.consejociudadano.com.mx 
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Sin embargo, se desconoce la información relativa a la aplicación de este programa en Jalisco o los resultados que han tenido hasta 
el momento o si se trabaja directamente con alguna dependencia de gobierno del Estado.  
 

¶ Recuperación de espacios públicos: 
 
&M DK ckkh RD K@MYĖ DK OQNFQ@L@ y-HLOHDLNR .čWHBN ;NM@ DM 3DBTODQ@BHĖMx BNLN O@QSD CD K@ DRSQ@SDFH@ M@BHNM@K CD RDFTQHC@C 
pública encaminada a la recuperación de escuelas y espacios públicos, así como para prevenir las conductas antisociales y mejorar la 
calidad de vida, mediante la ayuda de las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, y el fomento de la identidad comunitaria, la 
cohesión social y la generación e igualdad de oportunidades. Para cumplir con los objetivos del programa se estableció un mecanismo 
de financiamiento conjunto entre el Gobierno Federal y los Gobiernos Locales.  
 
De acuerdo con información contenida dentro de la página electrónica de SEDESOL en el 2007 se destinaron 1,000 millones de 
pesos al programa de Rescate de Espacios Públicos y  en Jalisco se canalizaron 103.7 millones para los siguientes proyectos. 
 

Espacios Públicos Recuperados 2007 
Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados 

Zapotlán el Grande Tlaquepaque 

Mejoramiento físico Equipamiento 6MHC@C %DONQSHU@ y%Qq 3NADQSN &ROHMNY@ 
(TYLćMx 

3,558,317  10,000  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano $@MBG@ y4@KU@CNQ 1NQSHKKN -ĖODY 491958  3150  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

6MHC@C %DONQSHU@ y%Qq 3NADQSN &ROHMNY@ 
Guzmán 

500,548  11,470  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano $@MBG@ y)@BHDMC@ CDK 3D@Kx 437,252  4,941  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria 6MHC@C %DONQSHU@ y%Qq 3NADQSN &ROHMNY@ 
Guzmán 

228,996  1,000  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva Álvarez Del 
Castillo 

873,455  4,010  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria 6MHC@C %DONQSHU@ y%Qq 3NADQSN &ROHMNY@ 
Guzmán 

39,108  4,000  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva La Asunción 481,573  7,206  

Guadalajara Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano $@MBG@ y#@lcones de Santa 
.@Qđ@x 

438,608  7,812  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Plazoleta 5 de febrero 1,514,663  2,330  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva Revolución 533,444  7,040  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano  Plazoleta Montenegro 1,488,845  2,055  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Parque hundido Camichines 1,586,598  300  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano  Plazoleta del Mercado Juárez 2,333,068  2,780  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva de la Micaelita 1,769,246  2,475  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque Lineal Lomas del Paraíso 2,064,321  2,260  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano $@MBG@ y-NL@R CD 4@M .HFTDKx 396,761  550  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque San Jacinto 5,928,188  5,700  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva Parque de Santa 
María  

503,593  1,094  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Andador Ocampo 2,290,880  2,663  Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano $@MBG@ y'NUHRRRSD .HQ@U@KKDx 83,051  6,400  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención 
comunitaria de conductas de 
riesgo  

Plazoleta Mercado Juárez 293,909  750  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano 6MHC@C %DONQSHU@ y-@ )T@I@x 108,033  2,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención 
comunitaria de conductas de 
riesgo  

Plazoleta Montenegro 293,909  750  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano 1@QPTD $DMSQ@K y$DQQN CDK $T@SQNx 2,706,935  7,755  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Plazoleta Montenegro 150,180 300  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

$@MBG@ y)@BHDMC@R CDK 3D@Kx 6,466  5,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Plazoleta Mercado Juárez  150,18 0 300  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

$@MBG@ y#@KBNMDR CD 4@MS@ 
.@Qđ@x 

107,148  1,200  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social 

Parque San Jacinto 25,030  5,700  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

6MHC@C %DONQSHU@ y-@ )T@I@x 10,736  455  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Parque lineal Lomas del Paraíso 315,375  640  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

6MHC@C %DONQSHU@ yîKU@QDY CDK 
$@RSHKKNx 

7,918  1,200  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Estudios y proyectos Plazoleta 5 de febrero 361,364  17,750  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

$@MBG@ y'NUHRRRSD .HQ@U@KKDx 10,734  12,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Plazoleta 5 de febrero 15,015  40 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque Central Cerro del Cuatro 39,813  1,615  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Andador Ocampo 15,015  40 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

6MHC@C %DONQSHU@ y1@QPTD 4@MS@ 
.@Qđ@x 

12,628  1,200  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Andador Ocampo 69,090  15 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria 6MHC@C %DONQSHU@ y3DUNKTBHĖMx 103,577  922  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Plazoleta 5 de febrero 21,427  600  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  Parque Hundido Camichines 19,483  404  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Andador Ocampo 300,360  5,300  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ yîKU@QDY CDK 
$@RSHKKNx 

25,561  551  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Plazoleta Montenegro 113,136  3,200 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ y1@QPTD CD 
4@MS@ .@Qđ@x 

87,929  1,280  
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Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Plazoleta Mercado Juárez  78,094  600  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  $@MBG@R y#@KBNMDR CD 4@MS@ 
.@Qđ@x 

80,666  160  

Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ y-@ .HB@DKHS@x 89,036  1,370  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Parque San Jacinto 30,036  80 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ y-@ )T@I@x 74,082  390  

Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  $@MBG@ y4@KU@CNQ 1NQSHKKN -ĖODYx 82,395  600  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Andador Ocampo  97,970  250  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  $@MBG@ y)@BHDMC@ CDK 3D@Kx 70,891  680  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Plazoleta 5 de febrero 276,284  1,265  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  $@MBG@ y'NUHRRRSD .HQ@U@KKDx 83,470  900  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria  Parque lineal Lomas del Paraíso  97,517  2,750  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ y-@ "RTMBHĖMx 65,723  850  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Parque San Jacinto  15,015  35 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ y3DUNKTBHĖMx 25,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Parque lineal Lomas del Paraíso 391,878  1,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ yîKU@QDY CDK 
$@RSHKKNx 

26,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitario y 
prestadores de servicio social  

Parque lineal Lomas del Paraíso 30,36  5 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ y-@ )T@I@x 25,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque San Jacinto  232,788  400  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ y1@QPTDR CD 
4@MS@ .@Qđ@x 

25,000  4 

Ocotlán Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

$@MBG@ y-NL@R CD 4@M .HFTDK y 25,000  4 

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque recreativo El Potrero 3,115,283  25,035  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ y-@ .HB@DKHS@x 22,000  7 

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque recreativo la Eucalera  3,483,260  29,208  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

6MHC@C %DONQSHU@ y-@ "RTMBHĖMx 22,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Parque recreativo El Potrero 78,459  480  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

$@MBG@ y#@KBNMDR CD 4@MS@ 
.@Qđ@x 

22,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria  Parque recreativo El Potrero 244,829  6,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

$@MBG@ y)@BHDMC@ CDK 3D@Kx 22,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Unidad Deportiva La Eucalera 241,988  3,240  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Parque Hundido Camichines  19,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Unidad Deportiva La Eucalera 408,306  40,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Parque Central Cerro del Cuatro  20,000  4 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria  Unidad Deportiva La Eucalera 155,148  300  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  Unidad Deportiva La Micaelita 15,000  36 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque recreativo El Potreo  246,921  25,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ yîKU@QDY CDK 
$@RSHKKNx 

15,000  40 

Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  $@MBG@ y)@BHDMC@ CDK 3D@Kx 15,000  40 

Puerto Vallarta Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  Parque Hundido Camichines 15,000  40 

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano  Unidad Deportiva la Lija 5,252,260  18,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  Parque Central Cerro del Cuatro 15,000  40 

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano  Plaza Pública y Unidad Deportiva La 
Moderna 

4,352,535  18,000  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  6MHC@C %DONQSHU@ y-@ "RTMBHĖMx 15,000  45 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria  Plaza Pública y Unidad Deportiva La 
Moderna 

120,837  600  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  $@MBG@ y-NL@R CD 4@M .HFTDKx 15,000  35 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Unidad Deportiva la Lija 120,837  600  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  CanBG@ y4@KU@CNQ 1NQSHKKN -ĖODYx 15,000  35 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria  Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

244,912  1,400  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  Cancha Balcones de Santa María 15,000  40 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria  Plaza Pública y Unidad Deportiva La 
Moderna 

244,912  400  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  $@MBG@ y'NUHRRSD CD .HQ@U@KKDx 15,000  40 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Unidad Deportiva la Lija 661,741  350  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria  Unidad DepoQSHU@ y1@QPTDR CD 
4@MS@ .@Qđ@x 

15,000  40 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Plaza Pública y Unidad Deportiva La 
Moderna 

474,470  350  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación Comunitaria  $@MBG@ y-NL@R CD 4@M .HFTDKx 74,367  2,945  

El Salto Tonalá 

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Plaza Luis Donaldo Colosio 2,253,791  5,000  Mejoramiento físico  Conservación y modernización de 
infraestructura y servicios 
comunitarios 

Cruz Blanca  3,000,000  2,115  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano La Huizachera 2,816,947  7,000  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque municipal Huacasco 750,067  4,000  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva el Verde 1,308,309  1,500  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Plaza principal de San Gaspar 1,657,309  5,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Estudios y proyectos La Huizachera 15,018  1,000  Mejoramiento físico Conservación y modernización de 
infraestructura y servicios 
comunitarios 

Plaza principal de San Gaspar 1,342,689  5,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Unidad Deportiva el Verde 205,74 8 2,300  Mejoramiento físico Conservación y modernización de 
infraestructura y servicios 
comunitarios 

Parque municipal Huacasco 658,312  5,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Unidad Deportiva el Verde 40,550  120  Mejoramiento físico Conservación y modernización de 
infraestructura y servicios 
comunitarios 

Plaza principal colonia Jalisco 2,579,413  10,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria La Huizachera 207,750  2,300  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Plaza principal colonia Jalisco 420,585  10,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Plaza Luis Donaldo Colosio 120,144  20 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Plaza principal colonia Jalisco 438,326  581120  

Organización comunitaria y prevención de Estudios y proyectos Plaza principal colonia Jalisco 361,434  30000  
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Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados Programa Subprograma Descripción Recursos Beneficiados 

violencia 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria La Huizachera 187,726  360  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Cruz Blanca 225,157  800  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Plaza Luis Donaldo Colosio 140,168  800  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Plaza principal San Gaspar 70,084  1450  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Plaza Luis Donaldo Colosio 162,680  1,200 Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social 

Cruz Blanca 30,036  10 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Plaza La Huizachera 92,610  3,120  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Parque municipal Huascaco 225,157  800  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Estudios y proyectos Plaza Luis Donaldo Colosio 15,018  600  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Plaza Principal colonia Jalisco  100,032  400  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Unidad Deportiva el Verde 80,096  200  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Plaza principal San Gaspar  100,032  400  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Plaza Luis Donaldo Colosio 80,096  200  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque Municipal Huscaco 378,242  3500  

San Juan de los Lagos Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Cruz Blanca 260,124  1700  

Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Unidad Deportiva La Martinica 5,338,522  5,500  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Cruz Blanca 100,033  800  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Unidad Deportiva La Martinica 616,512  50,200  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Parque Municipal Huscaco 100,120  400 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Unidad Deportiva La Martinica 250,300  1,245  Organización comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Plaza Parque San Gaspar 86,440  400  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Unidad Deportiva La Martinica 245,380  570  Zapopan 

Tlajomulco de Zuñiga Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque y Plaza Cívica Laureles 1,214,834  3500  

Mejoramiento físico Conservación y modernización de 
infraestructura y servicios 
comunitarios 

Unidad Deportiva de San Sebastian  1,335,192  30,000  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Unidad deportiva El Grillo 2,059,558  420,000  

Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano  Unidad Deportiva de San Agustín 2,539,979  30,000  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque Ecológico La Robleda 2,764,940  420,000  

Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano  Plaza Hacienda Santa Fe 2,850,491  35,000  Mejoramiento físico Equipamiento y mobiliario urbano Parque Lineal Arroyo Grande 4,002,221  849,000  

Mejoramiento físico  Equipamiento y mobiliario urbano  Unidad Deportiva de Tlajomulco de 
Zúñiga 

1,714,514  40,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Unidad Deportiva el Grillo 375,376  350,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Tlajomulco de Zúñiga 45,054  35,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Estudios y proyectos Parque Ecológico La Robleda 140,070  400,000  

Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Parque y Plaza Cívica Laureles 132,132  3,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

Fraccionamiento Hacienda Santa Fe 95,058  30,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque Ecológico La Robleda 90,054  400,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Fraccionamiento Hacienda Santa Fe 249,306  350,00  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Unidad Deportiva el Grillo 20,020  1,100  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria Tlajomulco de Zúñiga 92,299  16,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Parque y Plaza Cívica Laureles 20,020  1,100  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria San Sebastian el Grande 250,344  20,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad comunitaria Parque Ecológico La Robleda 20,020  1,100  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria San Sebastian 49,843  14,500  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación comunitaria Parque Ecológico La Robleda 13,216  600  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Fraccionamiento Hacienda Santa Fe 49,843  30,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque y Plaza Cívica Laureles 90,054  400,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria Tlajomulco de Zúñiga 49,843  30,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Unidad Deportiva el Grillo 90,054  400,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Seguridad comunitaria San Agustín  49,841 14,700  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo 

Parque Lineal Arroyo Grande 783,926  800,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

San Agustín  45,054  14,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Seguridad Comunitaria Parque Lineal Arroyo Grande 90,108  150  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Participación comunitaria San Agustín  237,498  14,500  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Participación Comunitaria Parque Lineal Arroyo Grande 58,367  1,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social  

San Sebastian 45,054  15,000  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social 

Parque Lineal Arroyo Grande 10,012  5 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

San Agustín 86,104  200  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Estudios y proyectos Parque Lineal Arroyo Grande 140,168  800,000  

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

San Sebastián el Grande 80,096  200  Organización Comunitaria y prevención de 
violencia 

Promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social 

Parque y Plaza Cívica Laureles 20,024  5 

Organización comunitaria y prevención 
de violencia 

Sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo  

Cabecera Municipal Tlajomulco de 
Zúñiga 

83,050  100       

     

TOTAL 103,757,055  6,809,725  

Fuente.  http://www.sedesol.gob.mx 

 
En total para el 2007con el programa Rescate de Espacios Públicos se beneficiaron con 103.7 millones de pesos a 6,8 millones de 
personas en diferentes momentos en 10 municipios. 
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Para el 2008 este programa tiene como presupuesto un total de 1,058.1 millones de pesos, de los cuales se le destinarán a Jalisco 
46.7 millones de pesos como aportación federal. Además de las acciones implementadas por el programa de Rescate de espacios 
públicos, la Dirección General para la Prevención del Delito ha emprendido las siguientes acciones. 
 

Espacios Públicos Recuperados 2007-2008  
Concepto Número Uso Acción Beneficiados  

Recuperación de la Unidad Deportiva y áreas 

baldías cercanas a la preparatoria N.-11 en la 
Colonia Huentitan el Alto municipio de Guadalajara 

1 inmueble S/D  Recuperación de 

espacios 

S/D  

 

En Oblatos municipio de Guadalajara se 

remodelaron 2 escuelas de educación primaria la 

N.- iji y1QNEq "MSNMHN "FTHK@Q 3@LđQDYx X K@ /q- 
bfe y5NLćR CD &RBNADCNxq5 

2 inmuebles 

- 

S/D  Renovación de 

instalaciones 

S/D  

En el municipio de Chapala se recuperaron 

DRO@BHNR TAHB@CNR DM K@ $NKNMH@ y&K 5DODGT@x 

4 lotes baldíos S/D  Recuperación de 

espacios  

S/D  

Fuente: Información proporcionada a México Unido por la Delincuencia por la SSPPRS 

 
Además se están coordinando los trabajos a implementarse en las regiones de Altos Norte, Ciénega y Costa Norte, para desarrollar 
acciones encaminadas a la recuperación de espacios. 
 
I.5 Profesionalización del personal en la prevención del delito y realización de estudios para la prevención. 
 

¶ Desarrollo de contenidos para la capacitación en la prevención. 
 
El establecimiento de programas integrales de prevención del delito es un componente fundamental en la cadena de seguridad 
pública. Sin embargo, debe de estar respalda no sólo con una sólida estructura programática y presupuestal sino con la capacitación 
de los elementos que participan en la prevención del delito tanto a nivel de programas de índole institucional como a nivel de 
participación con la ciudadanía. Sin embargo, a pesar de que se manifestó que existían dichos programas lo cierto es que no fueron 
proporcionados para la realización de este trabajo. 
 

¶ Estudios para conocer la actividad delictiva, la violencia, los factores que la generan y sus consecuencias. 
 
Los avances que se tienen en la integración y sistematización de la información deben servir para mejorar su análisis y 
procesamiento. Resaltar aquellas conductas reiterativas que arrojen los estudios que permitan destacar los factores que generan los 
índices delictivos en puntos debidamente georeferenciados a efecto de prevenirlos.  
 

                                                 
5 Estas actividades se desarrollaron dentro del marco de @BTDQCN CD K@ y$NNQCHM@BHĖM *MSDQLTMHBHO@K O@Q@ K@ OQDUDMBHĖMx 
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Otro componente importante es la violencia. Por ende, se recomienda realizar estudios sobre la violencia, de tal forma que sus 
conclusiones alimenten también líneas de acción de un programa de prevención que incluya aspectos relacionados con violencia 
doméstica, violencia juvenil, prevención de embarazos no deseados, prevención de adicciones y todas aquellas vertientes que engloba 
la violencia familiar.  
 
Es una obligación de la SSPPRS y del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social y sus comisiones 
realizar estudios sobre la violencia y sus consecuencias que funjan como la columna vertebral en el diseño y aplicación de programas 
de prevención coordinados por la SSPPRS y con la participación de otras dependencias como la Secretaría de Salud, la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Educación Pública, y todas aquellas dependencias de gobierno a quienes competa el tema.  
 
I.6 Violencia Intrafamiliar. 
 
Según los datos del Programa Estatal de Desarrollo 2030, se expresa que la violencia intrafamiliar no es ajena a la realidad del 
Estado. Este fenómeno social se ha incrementado en los últimos años, por ejemplo en el 2004 se tuvieron 1,371 averiguaciones 
previas por estas circunstancias, mientras que en el 2006 se iniciaron 2,004 averiguaciones, lo que en términos porcentuales 
representa un incremento del 46%. Esto aumento puede obedecer a que la violencia intrafamiliar esté creciendo desmesuradamente 
en la sociedad jalisciense, pero también a una mejoría en la cultura de la denuncia, es decir que ahora se denuncien más este tipo de 
situaciones que antes eran inhibidas. Sin embargo, no se tienen instrumentos de medición que permitan tener certeza sobre el origen 
de estos movimientos en la estadística. 
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Fuente. Programa Estatal de Desarrollo 2030 

 




